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Esta Mesa Sectorial tiene como único punto del orden del día la aplicación de la 
Disposición Transitoria Primera del Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia Tributaria de Andalucía. 

 
Por acuerdo de las  cinco Centrales Sindicales que componen la  parte social de la 

Mesa Sectorial del personal funcionario de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, se plantean a la Administración las reivindicaciones que se exponen en el escrito 
adjunto. 
 

Ante la negativa de la Administración a negociar dichas reivindicaciones,  las cinco 
centrales sindicales decidimos abandonar la Mesa Sectorial, puesto que si no podemos 
negociar las condiciones de trabajo del personal afectado, no podemos dar nuestra 
aprobación a dichas condiciones 



                                               
 
 
                                                                                

 
COMUNICADO DE LAS CINCO CENTRALES SINDICALES 

CON REPRESENTACIÓN EN LA MESA SECTORIAL DE 
NEGOCIACIÓN DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

 
FALTA DE NEGOCIACIÓN EN LA AGENCIA TRIBUTARIA DE 

ANDALUCIA 
 
Los cinco sindicatos arriba señalados hemos presentado en Mesa 
Sectorial, de hoy día 26 de noviembre, una plataforma DE ACTUACIÓN 
CONJUNTA  reivindicando y exigiendo los puntos que se relacionan: 
 
1.- Negociación de la modificación de los Estatutos de la Agencia 
Tributaria de Andalucía (ATA), para asegurar la participación sindical en 
cualquier materia que afecte al personal de la misma.  
 
 
2.- Recoger por escrito, en la Orden de modificación de la RPT de la 
Consejería de Economía y Hacienda, la voluntariedad del personal que 
ocupa puestos base en el traspaso y la permanencia en los puestos 
afectados por cambio de códigos así como la vuelta a cualquier puesto de 
la Junta de Andalucía. EXIGIMOS QUE SE GARANTICE NO PERDER 
NINGÚN DERECHO. 
 
3.-  La relación de puestos que se adscriben de forma funcional a la ATA, 
deberá publicarse en formato de RPT especificando todas las 
características del puesto. 
 
 
ANTE LA FALTA DE NEGOCIACIÓN DE LA PLATAFORMA 
PRESENTADA EN UNIDAD DE ACCIÓN SINDICAL, LOS 
REPRESENTANTES DE LOS SINDICATOS ARRIBA 
SEÑALADOS NOS LEVANTAMOS DE ESTA MESA 
SECTORIAL. 
 

CONTINUAREMOS REIVINDICANDO DICHA 
PLATAFORMA CON TODAS LAS ACTUACIONES 

QUE SE CONSIDEREN OPORTUNAS 


